
 

Distr i to Judicial  de  Medel l ín  

 

 
 

Juzgado Pr imero de  Ejecución Civ i l  del  Cir cu ito  

Medellín, Primero (01) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante MAURICIO MOLINA GAVIRIA 

Demandado FAJARDO MORENO Y CIA. S.A. 

Radicado  05001-31-03-017-2012-00420 00 

Instancia Primera 

Procedencia Juzgado 17° Civil del Circuito de Medellín (Ant.). 

AUTO Auto 218 V 

ASUNTO: Traslado avalúo 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso,  

se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del 

avalúo catastral que antecede allegado por la parte actora (fl.132-163), 

correspondiente a los inmuebles descritos a continuación: 

 

  

INMUEBLE AVALÚO 

CATASTRAL 

INCREMENTADO 50% TOTAL AVALÚO 

020-77600 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77601 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77602 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77603 $35.289.778,oo $17.644.889,oo $52.934.667,oo 

020-77604 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77605 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77606 $35.289.778,oo $17.644.889,oo $52.934.667,oo 

020-77607 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77608 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 

020-77609 $34.799.642,oo $17.399.821,oo $52.199.463,oo 



3-Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con firma 

digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en cumplimiento 

de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, emitidos en 

atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el Gobierno 

Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se 

imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente digital con firma también 

digital del funcionario. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ El auto anterior. 
Medellín,  ______________________________.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
 

 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


